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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA

Acuerdo de información pública del expediente de
ocupación de vías pecuarias en el término municipal
de El Valle (Granada) 
Expte.: VP@165/2018 (OVP - 19/18)

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO de 15 de febrero de 2018, de la Delegada

Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio de Granada, por la que se abre un periodo de infor-
mación pública sobre anuncio de Ocupación de terre-
nos en Vías Pecuarias.

De conformidad con lo previsto en el art. 14 de la Ley
3/ 1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y los artículos
14 y 15 del Decreto 155/1998 de 21 de julio por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en virtud de la competen-
cia atribuida por el Decreto de Estructura 216/2015 de
14 de julio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas y en el artículo
13.le) de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, 

ACUERDO
Primero. La apertura de un periodo de información

pública, en el seno del procedimiento administrativo re-
lativo al expediente: VP@165/2018 (OVP - 19/18)

Denominación: “Construcción de colectores y Esta-
ción depuradora de aguas residuales urbanas”.

Solicitado por: El Ayuntamiento de El Valle.
En el procedimiento de Ocupación de las vías pecua-

rias “Cañada Real de Jayena” y “Cordel del Camino
Viejo de Motril” el t.m. de El Valle (Granada).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia del presente Acuerdo, a fin de que durante el
plazo de un mes y veinte días hábiles, a contar a partir
del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar
las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública
la documentación estará disponible para su consulta en
la página web de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, a través de la URL:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informa-
cionpublica, así como en las dependencias administrati-
vas sitas en: Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 2ª planta,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular
del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presen-
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43-GR-3730 LAS GABIAS 78 Genovelli, S.L. 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 79 Dolores Pertíñez Ruiz 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 82 Francisco Prieto Costela y 

María Capilla Molina 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 92 Ana Rodríguez García 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 93 Ana Rodríguez García 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 94 Ana Rodríguez García 08/03/2018 10:30
43-GR-3730 LAS GABIAS 6 Miguel Ángel, Laura y 

Jesús Franco Torres 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 7 María Carmen Torres Mojica 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 8 Miguel Franco Muñoz 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 12 Mª del Carmen Torres Mójica 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 14 Miguel Franco Muñoz 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 31 María Carmen Torres Mójica 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 89 Genovelli, S.L. 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 101 Miguel Franco Muñoz 08/03/2018 12:00
43-GR-3730 LAS GABIAS 52 José Contreras Gálvez 08/03/2018 12:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 1 José Contreras Gálvez 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 2 Primitivo Sánchez Gómez y 

Rosario Lucena Ramírez 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 6 Primitivo Sánchez Gómez y 

Rosario Lucena Ramírez 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 7 Carlos García e Hijos, S.L. 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 8 Manuel Durán Moreno y 

Concepción Muñoz Sáez 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 9 Francisco Manuel y Purificación 

Salcedo Romera y 
María del Mar García Quijada 08/03/2018 11:30

43-GR-3740.A LAS GABIAS 14 María Teresa Ortega Fernández y 
José Mariano Ortega Fernández 08/03/2018 11:30

43-GR-3740.A LAS GABIAS 15 Manuel Cara García 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 16 María Teresa Ortega Fernández y 

José Mariano Ortega Fernández 08/03/2018 11:30
43-GR-3740.A LAS GABIAS 17 José y Encarnación Polo Fernández 08/03/2018 11:30

Granada, 29 de enero de 2018.-El Jefe de Servicio de Actuación Administrativa, fdo.: Miguel Ángel Ortega de Torre.



tarse por escrito en cualquier registro de la Administra-
ción, bien en el Registro Electrónico General de la Junta
de Andalucía, bien en cualquier registro de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Granada, 15 de febrero de 2018.-La Delegada Territo-
rial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
fdo.: Mª Inmaculada Oria López.
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Solicitud de ocupación de DPMT por el Ayuntamiento
de Polopos-La Mamola para la explotación de los
servicios de temporada en playas AUT01-18-GR-0003

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en relación
con el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Costas, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y en el artículo 13.le) de la
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, se somete a información pública la solicitud
de ocupación de dominio público marítimo-terrestre
por el Ayuntamiento de Polopos-La Mamola para la ex-
plotación de los servicios de temporada en las playas
del t.m. de Polopos-La Mamola (Granada). Expte.:
AUT01/18/GR/0003. 

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9,00 a 14,00
de lunes a viernes, así como en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 31 de enero de 2018.- La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.
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Solicitud de ocupación de dominio público marítimo-
terrestre por la Entidad Local Autónoma de Torrenueva
para la explotación de los servicios de temporada en
las playas del t.m. Expte.: AUT01/18/GR/0008

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en relación
con el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Costas, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y en el artículo 13.le) de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía, se somete a información pública la solicitud de
ocupación de dominio público marítimo-terrestre por la
Entidad Local Autónoma de Torrenueva para la explota-
ción de los servicios de temporada en las playas del tér-
mino de ELA Torrenueva (Granada). Expte.: AUT01/
18/GR/0008.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9,00 a 14,00
de lunes a viernes, así como en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 31 de enero de 2018.- La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.
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